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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de octubre de 2012, de la
Consejera, por la que se incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural para el Convento de Santa Clara en La Parra en la categoría de
Monumento. (2012061916)

Advertido error en la Resolución de 9 de octubre de 2012, por la  que se incoa  expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural para el “Convento de Santa Clara” en La Parra en
la categoría de Monumento, publicado en el DOE número 211, de 31 de octubre de 2012, al
no haberse incluido plano adjunto donde se señalan la delimitación del Bien y de su entorno,
procede a la oportuna rectificación:
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